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Buenos días. Muchas gracias a todas y todos, señoras y señores 
diputados; subsecretaria Martha Delgado.  
 
A nombre del doctor Abel Hibert y de la maestra Gema Santana, les 
enviamos un cordial saludo.  
 
Un agradecimiento también al diputado Femat por haber organizado 
este foro, por darnos la oportunidad de escuchar todas estas 
posiciones tan diversas que, por supuesto, son muy válidas desde los 
diferentes puntos y perspectivas que existen en nuestro país tan 
diverso.  
 
A la diputada Claudia Yáñez, también muchas gracias por todo el 
apoyo y el trabajo que ha hecho para impulsar recientemente la 
Agenda 2030 en la Cámara de Diputados.  
 
Desde la Oficina de la Presidencia, voy a tratar de ser muy breve, ya 
no tiene caso repetir tantas cosas que ya se han dicho.  
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La Agenda 2030 es, sin duda, el compromiso más apremiante y uno 
de los más ambiciosos a los que México se ha comprometido, no por 
eso nos gusta, ni nosotros vamos en el día a día diciendo que es un 
compromiso internacional; al contrario, es un compromiso nacional 
porque establece 17 objetivos de desarrollo sostenible que 
prácticamente México tiene retos en los 17, todos, todos los 
tenemos que cumplir.  
 
Y no por ir a un foro internacional y decir cumplimos los 17 
objetivos de desarrollo sostenible y México es estandarte en esta 
materia, sino porque realmente un país como el nuestro, demanda 
que los esfuerzos que se hagan en materia de planeación y políticas 
públicas puedan ser, como lo dice la palabra, sostenibles.  
 
En ese sentido, legislar en materia de Agenda 2030, tampoco se 
trata solamente de proponer iniciativas, puntos de acuerdo, 
políticas públicas  que sean estrictamente sobre el objetivo de 
erradicar la pobreza o el objetivo de generar energías limpias, sino 
se trata de que en la medida de lo posible todo lo que se proponga 
pueda estar vinculado con estas tres dimensiones del desarrollo 
sostenible, la económica, la medioambiental y la social; no podemos 
seguir proponiendo cosas, no podemos seguir implementando 
programas que nos lleven a un crecimiento sólo económico o que 
nos tengan solamente una visión y estén desarrollándose a costa de 
otro de los pilares del desarrollo.  
 
El medio ambiente, sin duda, es yo creo que ahora uno de los pilares 
menos fortalecidos, pero por eso estamos trabajando justamente. El 
cambio climático nos hace pensar en que estamos en el punto de 
como ya lo han dicho, en el punto de una transición energética; 
pero no tenemos ya tanto tiempo para una transición energética, 
deben ser esfuerzos inmediatos, cosas que se estén implementando 
y se estén viendo inmediatamente en los próximos meses, en los 
próximos años en el corto plazo.  
 
Nos da, además, la Agenda 2030 la oportunidad de planear a largo 
plazo, de aquí a 2030, ya sólo nos quedan 11 años, ese ya no es 
tanto el largo plazo, es el mediano. Entonces, en ese sentido 
también tenemos que ir reflexionando sobre la manera en la que 
estamos proponiendo cosas para el desarrollo de nuestro país y de 
las personas, sobre todo.  
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Entonces, básicamente nos invitan hoy hablar de energía, movilidad 
y cambio climático, muy concretamente, ODS 7, ODS 11 sobre 
ciudades sostenibles y ODS 13 sobre cambio climático.  
 
Parte de los retos que tenemos ahora, además, es establecer, 
además, mediciones estadísticas que nos permitan ver un correcto 
avance de los compromisos a los que hemos establecido la 
planeación de nuestro país y ni siquiera, por ejemplo, en México 
tenemos estadísticas que nos dejen medir concretamente el ODS 13 
de cambio climático.  
 
Ni el Inegi, ni la Semarnat tiene los indicadores, no adecuados, 
digamos, los establecidos de manera global, no los podemos medir 
todavía.  
 
Entonces, también en ese sentido, los esfuerzos tienen que ser 
muchos, esfuerzos de todos los sectores, de todos los actores, los 
esfuerzos del sector privado, de la sociedad civil, no nada más del 
gobierno, no nada más también del Poder Legislativo, del Poder 
Judicial.  
 
Además, también tenemos que encontrar la manera de poner en 
marcha esto desde el nivel subnacional, desde los municipios, desde 
los estados y si no es así tampoco vamos a lograr cumplir con estos 
objetivos.  
 
Entonces, una cosa un poco es poner el ejemplo, dar los discursos; 
pero, otra, también, es cómo vamos a poner en marcha todo esto a 
nivel nacional, a nivel local, a nivel municipal.  
 
Voy a comentar, brevemente, que estamos muy contentos y, 
además, muy pronto vamos a publicar un estudio de cuantificación 
de co-beneficios que tiene unos datos concretos, datos duros sobre 
la relación entre el cumplimiento del acuerdo de París y la Agenda 
2030, cómo se relacionan y cómo cada uno de estos dos acuerdos 
internacionales pueden tener beneficios en su cumplimiento mutuo.  
 
Entonces, vamos a poder encontrar ahí datos sobre, por ejemplo, 
cuáles van a ser los beneficios en materia de salud, si atacamos o si 
implementamos políticas públicas en materia de energía, de 
energías renovables; o si implementamos la promoción a los 
vehículos eléctricos, cuáles van hacer esos beneficios que podríamos 
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tener en materia de empleo, otra vez, en materia de salud, 
etcétera.  
 
Estamos ya cerrando este estudio, lo vamos a publicar, quizás, en 
unas tres o cuatro semanas, seguramente en línea y tendremos ahí 
un par de publicaciones físicas, los invitamos también a conocerlo. 
Tenemos el estudio general es el de los co-beneficios, pero en este 
de la cuantificación vamos a hablar ya de datos muy concretos.  
 
En ese sentido, les agradecemos a todas y todos por estar aquí, otra 
vez a las diputadas y diputados que nos invitaron en este espacio, 
muchas gracias.  
 
Que tengan un buen día.  
 
 
 

--ooOoo-- 
 

 


